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Rodríguez Montaño. P. Báez Lavastida, A. Woss y 
Gil, M. de J. González M., Andrés J. Montolío. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en Ja 
audiencia pública del día tres de Noviembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo Secretario Gene
ral ce~tifico: Fdo: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DO MINI CAN A. , 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la 
Señora Paulina Moren Hoyer, comerciante, de este 
domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de 

---~·-Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintinueve de enero de mil novecientos V-einti-
tres. - . 

Visto el memorial de casación presentado por el 
LiC. Aníbal P. Salado, abogado de la recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la vtola
ción -de los artículo.s 608 y 824 del Código de Procedí· 
miento civil, 1319 y 1382 del Código civil y 2y .65 de 
la Constitución. ·· 

Oído al Majístrado Juez Relator; 
Oído al Lic. Aníbal P. Salado, abogado· de la re

currente, en su escrito de alegatos, amplj.ación y con-
clusiones. - . 

Oído -ei dictámen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

Visto el escrito de réplica y conclusiones presen
tado por el Lic. Ju-an B. Mejía, abogado de la parte 
intimada.· · · 

La Suprema Corte, después dehaber deliJlerado, 
y vistos los artícufos 2102, -inciso 19, del Código. civil; 
819 del Código d~ procedimiento civil y 71 de la Ley· 
sobre procedimiento de casación. 
· Considerendo: que la recurrente funda su recurso 

alegando qne ]a sentencia de la Corte 'de Apelación 
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de Santo Domingo viola los ar_tículos 608 y 824 del 
Código de procedimiento civil, 1319 y 1382 del Códi
go civil, 2 y 65 de la Constitución. 

Considerando: que son hechos constantes en la 
sentencia impugnada: 19 que en fecha cuatro de octu
bre de mí! novecientos veintidos, el Sr~ Ernesto Sanabia 
hizo al Sr. Antonio B. Toro, intimación de pagarle la 
~urna de quinientos veinte pesos que le debía por con
cepto de alquiler vencidos y no pagados d..-e una casa 
propiedad del Sr. Sanabia; con apercibimiento de que 
se procederí~ al embargo de los muebles que estaban 
en la casa alquilada, de confotmidad con ·el artículo 
819 del Código de prpcedimiento civil; 29 qu~ el Sr. 
Ernesto Sanabia hizo embargar, el día diez y siete de 
octubre del mismo año, los muebles que se en contra
ban en la ,;casa alquilada al Sr. Toro; 39 que el día 
veinticuafró del mismo mes de octubre, la Sra. Pauli
na Moren Hoyer demandó al Sf. Sanabia en distra
cción de los efectos embargados, al~ gando que eran 
de su propiedad, porhaberlos comprado al Sr. Antonio 
B. Toro, por cuatrocientos pesos oro, en fecha once 
de octubre, segun acto p.asado por ante el notario pú
blico Lic. Rafael Castro Ruíz. · 

Considerando: que conforme al inciso 19 del ar
tículo 2102 del Código civil, los alquileres y arrenda-

. mientos de lo inmuebles son créditos privilejiados so
bre los punto de la cosecha del año, y sobre el precio 
de todo el ajuar de la casa alquilada o del predio 
rústico; y que el~artículo 819 del Cqdigo de procedi
miento civil confiere a los propietarios y a los inqui
linos princip<!les de casas y de bienes rurales, el de
recho de hacer embárgar, por deuda de alquileres y 
arrendamientos veucidos, los efectos y frutos que se 
encuentren en dicllas casas ·o establecimientos rurales, 
así como de embargar el ajuar que tenga la casa o la 
finca cuando ha sido quitado de su s:Ptio sin su consen
timiento. 

Considera_ndo: que los efectos cuya reivindicación 
demandó la Sra. Moren Hoyer, están en la casa ocu
pada porel Sr: Anton1o_B. Toro y eran propiedad de 
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éste cuando el Sr. Sanabia hizo a su inquilino la inti
mación de pagarle los alquileres que le debía, con 
apercibimiento de proceder al embargo de dichos efec
tos; que por tanto estos estaban gravados pQr el pri
vilejio del inciso 1° del artículos 2102 del Código ci· 
vil; y ese privilejio no podía ser destruído por 1:1 vo
luntad del deudor mediante la transferencia de la 
propiedad de dichos efectos a un tercio; que por tanto 
el tercero adquiriente no puede oponer su título a los 
derechos que tiene el propietario por virtud de los 
artículo 2102 del Código civil y 8.19 del Código de 
procedimiento civil, y en consecuencia la Corte de 

. Apelación de Santo Dómingo, al rechazar la deman
da en reivindicación de·Ia Sra. Moren Hoyer, no violó 
los artículos 608 y 824 del Código de procedimiento"' 
cí vil- ni el artículo 1319 d_el Código civil, si~<> que hizo 
una recta aplicación de los artículos 2102 Clel. Código 
civil y 819 del Código de procedimiento civil. 

·Considerando: que habiendo hecho uso dl!.run de .. · 
recho el Sr. Sanabia al proceder al embargo de los 
efectos cuya reivindicación' perseguía la Sra. Moren 
Hoyer, no había lugar a que se le condenara a pagar 
dáños y perjuicios a dicho Sr. q. por tanto no ha habi
do en la sentencia impugnada violación del artículo 
1382 del Código civil. · · · 

·considerando: que el punto de la incÓmpetencia · 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo para co
nocer y fallar lé!. demanda en validez de embargo, que 
no fué lleva.da por ante el Jnzgado de Primera Instan· 
cía, es completamente extraño a la demanda en rei· 
vindicación de la Sra. Moren Hoyer, y por tanto esta 
co tiene interés en la alegada violación de los a:rtícul"s 
2 y 65 de la Constitución, puesto que ella no es la par
te embargada, ili tiene calidad para concluir en inte· 
rés de ésta. 

Por tales rrí~tivos, r'echaza el reeurso de casación 
interpuesto por la Sra. Paulina Moren Hoyer, contra · 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha veintinueve de enero de· 
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mil novecientos veintitres y la condena al pago de los 
costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D. 
Rodríguez Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés J. 
Montolío, A. W oss y Gil, M. de J. González M .. 

Dada y .firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, en' la audien
cia pública del día tres de diciembre de mil novecieu
tos veintitres, lo que yo, Secretario General certifico: 
Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERfAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Sr. 
Rogelio Jimenez, mayor de. edad, casado, agricultor, 
del domicilio y r~sidenda de Quisqueya, jurisdicción 
de fa Pro lliúcia de San Pedro de Macorís, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha siete de 
agosto Cie mil novecientos veintitres, que lo .condena a 
sufrir la pena de tre<s meses de prisión correccional y 
pago de costospor violación del Decreto del Presidente 
Provisional de la República, de fecha veinticuatro 
de mayo de mil novecientos veintitres portando un 
machete. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la: Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís en fecha diez de agosto de mil 
noveciento~ vein.titres. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge-

neral de lá. República. ' 
La Suprema Corte, después _de haber delib~rado, 

y vistos los artículos 3, del Decreto del Presidente 
Provisional de la· República, de fecha 24 de mayo de 
1923, y 27 de la Ley sobre procedimiento de casación. 
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Considerando: que conforme 'al artículo 27 de la 
Ley sobre procedímiehto de casación, cuando el acu
sado ha sido condenado, había lugar a la casación de 
la se1.1tencia, a dílijencia de la parte condenada del 
ministerio público, de la parte civil o de las personas 
civilmente responsables, entre otros casos, cuándo la 
sentencia no contenga los motivos. 

Considerando: que en ... 3a sentencia impugnada se 
establece, como único fundamento, que "eu el plena 
río quedó demostrado que el acusado Rogelio Jimenez 
portaba un machete por la propia confesión de éste, 
alegando no obstante, que lo portaba porque se dirijía 
esa día para su trabajo. 

Considerando: que el artículo 3 del Decreto del 
. Presidente Provisional de la República exceptua de la 
prohibición del porte de machetes a las personas que 
en razón de su oficio o. profesión tengan necesidad de 
usarlo. 

Considerando: que no consta en la sentencia im
pugnada el motivo que tuvo el Juez para no aceptar la 
excusa absolutoria invocada por el acusado, de portar 
el machete porque iba para su trabajo; que por tanto 
la sentencia no está motivada. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por 
el Juzgado de Priméra In~ta:ncia del Distrito Judicial 

· de San Pedro de Macorís de fecha ~iete de agosto de. 
mil novecientos veintitres, que condena al señor Ro
gelio Jimenez, a sufrir ,la pena de tres meses d.e prisión 
correccional y pago de costos; por violación al I>ecre
to del Presidente Provisional de la República de fecha 
veinticuatro de mayo de mil novecientos veintitres, 
portando un machete, envía elasunto al Juzgado de 
Primera Instancia dél Distrito J ddicial del Seybo. 
. Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, P. 

Báez Lavastida, Andrés J. Montolío, D. Rodríguez 
Montaño, A. Wos~ y Gil, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día cinco de Diciembre de mil-no-
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vecientos veintitres, lo que yo, Secreftrio General, 
CGrtifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINJCANA 

. LA SUPREM-A CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recursó de casación interpuesto por el Sr. 
Juan Francisco Leger, mayor de edad, soltero, carpin
tero, del domicilio y residencia de Barahona, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Barahona de fecha primero de agosto 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a dos 
años de prisión correccional y pago de ·~ostos por el 
delito de violación de la Orden Ejecutiva No. 168. 

Vista el ·acta del recurso de casácción levantada 
en la S~C:retatía del Juzgado en. fecha dos de agosto 
de mil novecientos veintires. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dict~men del Majistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema corte, después de haber deliberado, y 

vistos los artículos 2, de la Orden Ejecutiva No. 168 y 
71 d&Ja Ley sobre procedimiento de casación. 

Considerando: que el artículo 2 de la Orden Eje
cutiva No. 168 prescribe que el padre o la madre que 

e faltare a'la obligación de alimentar, vestir, sostener, 
educar y procurar albergue a sus hijos menores, y 
que persistiere en su negatd,¡ra después de haber sido 

, requerido a ello, sufrirá la"pena de no menos de un 
año ni más de dos de prisión correccional. · 

Considerando: que es constante en la sentenc~~ 
impugnada que el señor Juan.Fco. Leger, sereconoc10 
padre del nijío Demóstenes, procreado con la señora 
J...eonarda Suero, y que confesó que ltacía seis meses 
que no cumplía "con sus obligaciones que para con 
dicho hijo le impone la Orden Ejecutiva No. 168." 

Considerando~ que la sentencia impugnada es re
gular en la forma y que la pena impuesta al recurrente 

~ 

1 
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es la establecida por la Ley para la infracción de la 
cual fué reconocido culpable. , 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Juan Francisco Leger, contra 
sentencia del Juzgado de 1 ;;t Instancia del Distrito J udi
cial de Barahona,de f~cha primero de agosto de mil no
vecientos veintitres, y lo condena al pago de los costos. 

· Firmados:-R. J. Castillo., M .. de J. González M., 
A. Woss y Gil, Andrés J. Montolío,· P. Báez Lavas-
tida, Augusto A. Jupiter.. · · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces qu~:; más arriba figuran, en la au
diencia pública del día cinco de· Diciembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación inter'puesto .-por el 
Banco Territorial y Agrícola de Puerto Rico, del do· 
micilio de San Juan de Puerto Rico, y tambieri de la 
dudad de Santo Domingo, contrá sentencia de )a 
Corte de Apelación del Departameñto de Santo Do
mingo, de fecha ocho de febrero de mif noveCientos 
veinte y tres. 

. Visto el memorial de casación presentado por los 
Licenciados Jacinto R. dé Castro y José Antonio lime
nes D., abogados del-recurrente, en el cual se alega 
contra la sentencia ~impugJa.iii.da la violación. de los ar
tículos 1917 _y 1921 del Código Civil, 8, párrafo 29, in
ciso 29, 23 y 30 de la Tarifa de Costas Judiciales vi· 
gente . 

. Oído al Magistrado Juez Relator; 
. Oído al Líe. -José Antonio Jimenes, por sí y en re· 

presentación del Lic. Jacinto R. de Castro, abogados 
de la -parteintimante, en su escrito de alegatos, . am· 
pliación y conclusiones. · 

Oído al Lic. Andrés Vicioso,. en nombre y repre· 
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sentación del Dr. Horácio V. Vicioso, en su escrito de 
réplicq. y conclusiones. .. 

Oí~o el dictámen del Majistrado Procurador Ge-
neral de la Pepública. . 

·La Suprema Corte, después de haber deliberado 
y vistos los artículos 1915, 1917 y 1920 del Código 
Civil; 8, de l~ Tarifa de Costas Judiciales, y 71 de la 
Ley sobre proc:edimiento de casación. 

Considerando: que el recurrente fundamenta· ·5u 
recurso en la violación por la sentencia impugnad"-~. de 
los artículos 1917 y 1921 del Código civil y 8Q, párrafo 
2¡;¡, de le Tarifa de costas judiciales, y alega, en re
sumen que el inciso 29, del artículo 8°, de la Tarifa de 
Costas Judiciales es sólo aplicable ,.a depósitos judi
ciales, los que suponen siempre una cosa contenciosa, 
e implican la existencia de un litijio; mientras que en 
el caso del depósito del precio de la adjudicación del 
inmueble. embargado, en manos del Secretario del~ ... 
Juzgado de la. Instancia, no se trataba de un depósito-· 
judicial, sino de un depósito voluntario. 

ConsideranO.o: que el depósito en general según 
el artículó1915 del Código civil, es Ún acto por el 
cual se recibe un objeto ·de otro con obligación de 
guardarlo y devolverlo en naturaleza, y el artículo 
1917, dice que el depósito propiaménte dicho es un 
contrató esenCialmente gratuito. 

Considerando: que no hay contrato sin el concurso 
de las voluntades de las partes contratantes. 

Considúando: que el depósito del precio de adju
dicación del inmueble embargado en manos del Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia, no se verificó 
por el concurso de la voluntad del pers.iguiente1 como 
persona que depositab::~. ·y de la de dicho Secretario 
como persomi,que recibía la cosa depositada; sino qu.e 
fué el resultado de una. clausula del pliego de condi
ciones, que imponía al adj\ldicario ·la obligación de 
depositar, el precio de la adjudiccíbón en la Secre-
taría del Juzgado. · 

Considerando: que el Secretario del Juzgado de 
Prffuera Instáncia era un tercero respecto del embar-
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gante, del embargado, y del adjudicataria; que fué 
instituído depositario del precio de la adjudicación 

· por la clausala 11 del p:trego de condiciones en su cali
dad de Secretario del Juzgado en cuya audiencia de 
pregones debía procederse a la venta en pública su~ 
basta del inmueble embargado; que el procedimiento 
de embargo inmobiliar es un· procedimiento judicial, 
h~ya o no haya incidentes, puesto que, por virtud de 
la Ley no puede procederse a la expropiación forzosa 
de los inmuebles embargados sin intervención de la 
justicia. 

Considerando: que la disposición de.l apartado 2 
del párrafo 11 dM artículo 8 de la Tarifa de costas 

. judiciales, que acuerda el uno por ciento sobre el valor 
de las sumas o efectos depositados, evidentemente; se 
refiere a depósitos de carácter judicial, es d.ecir que 

.,;:,se verifiquen con motivo de algún procedimiento judi
cial pero que su aplicación no puede restrinjirse al 
caso en que el depósito se haga en virtud-de la ley o 
por mandato judicial, porque si tal htibiera sido la in
tención del lejislador así lo hubiera expresado: que 
por tanto la sentencia impugnada no violó ninguno de 
los artículos citad9s por el recurrente, ni ninguna otra 
disposición legal. 

Por tales mot-ivos, rechaza el recur:so de casación 
interpuesto por el Banco Territorial y Agrícola de 
Puerto Rico, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, _·de fecha 
ocho de f~brero de nil novecientos veintitres, y lo 
condera al pago de los costos. 

Firmados: · R~ J. Castillo~ Augusto A. Jupiter, 
Andrés J. Moni!olío, D. :Rodríguez Montaño, A. Woss y 
Gil, P. Báez La vastida, M. de J. González M. ' · 1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces(,que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día.diezisiete de diciembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico: Fdo: Eug. A. Alvarez. · 88 



BOLETIN JUDICIAL 57 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las 
Señoras Dolores Rosario, agricultora, Mercedes Pi
chardo de Mata, labradora, y Señoritas Gregoria y 
Francisca Pichardo, modistas, del domicilio y resi~ 
denciá. de Sa'n Francisco de Macorís, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La V e
ga, de fecha_~ diez y nueve de diciembre de mil nove-
cientos diez y nueve. ·e · 

. Visto el Memorial de casación presentado por los 
Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha y Leonte 
Guzmáp -Sánchez, abogados de los recurrentes en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la viola
ción de los artículos 39,-331, 334, 1235, 1238, 1707 y 
1602 del Código Civil. 

Oído al Majistrado Juez Relator. · _ , 
Oído al Lic. Leonte Guzmán Sánchez, abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos, amplia
ción y corrdusiones. 

Oído al Lic. Rafael Castro Rivera, porsí y en re
presentación del Lic. Gabino Alfredo Morales, abo
gadó de la parte intimada en su escrito de réplica y 
conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurad,or Ge-
neral de la República. _ ·· · , 

La Suprema Corte, después de ];Jaber deliberado, 
y vistos los artículos 39,331,334, 11081235y 1238 del 
Có4!_go Civil, 19 y 71 de la Ley sobre procedimiento 
de casadón -

En cuanto a la violación de los artículos 39, 331 
y 334 dff.l Código civit . 

Co-nsiderando: que el artículo 39·del Código civil 
dispone que los a<;:tos del estado civil, s~an · firn:ados 
por el oficial del/estado civil, por lo~ comparecientes 
y les testigos, o se haga mención en el acto de la cau
sa que haya impedido firmarla á unos· ú otros, pero 
que no sanciona con la nulidad del acto la omisión de 
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la firma-de los comparecientes, o de Íos testigos, ni la 
de la mención de la causa que les impidiera firmar; 
que, ademsá, el artículo 50 del mismo Código esta.: 
blece que la falta de cumplimiento a cualquiera de los 
artículos anteriores por parte del oficial del estado 
civil será castigado con una multa que no podrá e-x:·ce
der de treinta pesos; que por tanto, la Corte de Ape.:. 
ladón de La Vega,. no violó ningnna ley al reconocer· 
como válido el acto de reconocimiento de hijos natu
rales del Señor Dionisio A. Pichardo (é!-) Pipí, no 
obstante q ... e dicho acto no está firmado por él ni con
tenga la mención de lacausa por la cual no lo firmó. 

Considerando que el artículo 334 del Código civil 
dispone que el reconocimiento de un hijo natural, 
cuando no consta en el acta de nacL.nient0, se hará por 
medio de un acto auténticd; pero no requiere que_ se 
haga exclusivamente por un acto éld hOC; que por tan
to, el reconocimiento es válido aún_ cuando el acto 
auténtico que lo contenga, no haya sido redactado con 
el único objeto de hacer constar el reconocimiento. 

Considerando: que los actos de los oficiales civi
les, en su calidad de tales son actos auténticos:, que 
por tanto, el actade promesa de matrimonio del Se
ñor Dionisio A\ Pichardo, levantado por el oficial del 
estado civil de San Francisco de Macorís, en un acto 
auténtico, y en consecuencia válido el reconocimiento 
de los hijos naturales hecho en dicha acto. · 

Considerando: que habiendo sido hecho el reco
nocimiento de los hijos naturales del Señor Dionisio· 
A. Pichardo (a) Pipí, en el acto ae promesa de matri
monio que el mismo Señor hiciera_a la Señora' Juariél, 
Rodríguez, y resultando_ de enunciaciones de la sen ten._ 
cia que dicho acto fué leído al celebrarse elmatr:J!loilio 
del Señor Dionisio A. Pichardo (a) Pipí con la Señora 
Juana Rodríguez, las alegaciones de los recurrentes 
tendientes a proba1' que el reconocimiento de los hijos 
naturales no precedió al matrimonio de los padre·s, no 
pueden ser examinadas por la Corte de casación, por 
ser ,contrarias a hechos aceptados por los jueces -del 
fondo. 
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En cuanto a la violación de los artículos 1108, 
12~5 y 1238, del Cógigo Ci~il. 

Considerando: que para considerar nulo como 
venta y como permuta el acto de fecha veintiCinco de 
agosto de mil novecientos nueve, se fundó la Corte de 
Apelación; 19 en que en el acto no se exprsó el precio 
"de la venta o dación en pago," en lo referente a To
más Pichardo; 29 respecto. de Dolores del Rosario, 
pqr no contener la designación del inmueble pertene
cient~ a dicha Señora, y del cual dispuso e~ Señor Dio
nisio Antonio Pichardo, según su propia declaración. 
· Considerando: que si el artículo 1595 del Código 

civil asimila la dación en pago a la venta al autori
zar la primera entre esposos, como excepción a la pro
hibición de la venta entre los mismos, no puede dedu
cirse de ello que la cfación en pago y la venta no sean 
dos contratos distintos, como lo son en rea1idad; ·que 
mientras que es -esencial en la venta el precio, lo esen
cial en la dación en pago es una deuda que pueda no 
consistir ert una suma de dinero. . 

Consider.ando: que no se expresan en la sentencia 
impugnada los motivos que tiene la Corte de Apela
ción para considerar venta o permuta el acto pasado 
entre Dionisio A. Pichardo (a) Pipí, de una parte y 
Tomás'-Pichardo y Dolores del Rosario de la otra; y 
no reconocerle el carácter de acción en pago ~ue le 
dieron las partes contratantes. 

Considerando: que las causas de nulidad estable
cidas en la sentencia impugnada no tiene fundamento 
legal. . . 

Considerando: que los jueces del fondo aprecian 
seberanámente laS' convenciones entre particulares se
gún la intención de las partes contratantes; pero es a 

··condición de que no las desnaturalicen so pretexto de 
interpretarlas, que P.n el caso del citado contrato entre 
Dionisio A. Pichardo (a) Pipí, de fina parte, y de la 
otra Tomás Pichardo y Dolores Rosario, se trataba 
evidentemnte de una dación en pago, según lo expre
saron hts partes en el acto mismo, el . cual no es ni 
obscuro ni ambiguo. 
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Por tales moti-y:os: 19 rechaza el primer medio de 
casacíón relativo a la nulidad de los actos de recono
cimiento de los hijos naturales del Señor Dionisio A. 
Pichardo (a) Pipí, y fundado en la violación de los 
artículos 39, 331 y 334 del Código Civil; 2° acoje el 
segundo medio fundado en la violación de los artícu
los 1108, 1235, y 1238 del mismo Código, y'relativo a 
la anulación del acto de fecha veinticinco de agosto de 
mil novecientos nueve y en consecuencia, casa la sen
tencia impugnada, en la parte de su dispositivo que 
declara nulo el acto de fecha veinticinco de'agostode 
mil novecientos nueve, envía el asunto ante la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo; 39 
compensa las costas. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter,· D. 
Rodríguez Montaño, P. Báez Lavastida, Andrés J. 
Montolío, A. Woss y Gil, M. de J. González M.. -

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los Señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día diez y siete de diciembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, _Secretario General 
certifíco:Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIÓS, PATRIA Y LIBER r AD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIGIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso d_e casación interpuesto por el Sr. 
Manuel Marmolejo, mayor de edad, comisionista, del 
dom1cilio y residencia de Salcedo, contra sentencia de 
la alcaldía de la común de Salcedo, d~ ·fecha cuatro 
de noviembre de mil novecientos veintidos, que lo 
condena al pago de una rimlta de cinco pesos oro y 
costos, por infracción a la Ordenanza del Gobernador 
de la entonces Provincia Santiago-Espaíllat, de fecha 
veintisiete de jun~o de mil novecientos yeintidos, pro
hibiendo el porte de armas blancas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en lá Secretaría de la alcaldía en fecha cuatro de no
viembre de mil novecientos veintidos. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del .Magistrado Procur.ador Ge-

neral de la República. · · 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber 

deliberado y vistos los artículos 314 del Código penal, 
53 de la C(;mstitución y 17 de la Ley sobre procedi-
miento de casación. . 

Considerando: gue el artículo 314 del Código penal 
castiga a los que fabricaren o vendieren estoques, 
verduguillos o cualquiera clase de armas prohibidas 
por la ley o por lo's reglamentos de administración 
pública, y a-los portadores de esas mismas a.rmas. · 

Considerando: que los reglamentos de administra
ción pública son las que, conforme a la 3a. atribución 
del artículo 53 de la Constitución puede expedir el 

. Poder Ejecutivo, para la fiel ejecución de las leyes . 
. Considerando: que cuando fué condenado el re

currente, el porte de cuchillos no estaba prohibido por 
ninguna ley, ni pór ningún reglamento de administra
ción pública; y que la pena le fué impuesta en virtud 
de una Ordenanza del Gober,¡la-dor de la Provincia 
Santiágo-E,spaillat, la cual no era ni una ley, ni un 
reglamento de administración pública, que por tanto 
la sentencia impugnada impuso úna pena por un hecho 
no castigado por la Ley. 

Considerando: que no hubo parte civil, y por tanto 
procede la casacióii de la sentencia impugnaaa, sin en
vío a otro tribunal, en conformidad con la disposición 
fínal del artículo 4 7 de la Ley S"bre procedimiento 
de casación. _ 

· Por tales motivos, casa, sin envío a otro tribunal 
la sentencia dictada por la alcaldía de la común de 
Sal<;edo de fecha cuatro de noviembre de mil nove
cientos veintidos, que condena al señor Manuel Mar
malejo, a cinco pesos oro de multa y costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augllsto A. Jupiter, P. 
Báez Lavastida, Andrés J. Montolío, D. Rodríguez 
Montaña, A. Woss y Gil, M. de J. González_M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señoresjueces_quemás arriba figuran, en la audien-
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cía pública del día siete de Diciembre de mil no
vecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
c~rtifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los 
señores Narciso Ville'ta, José Mateo, Raul Espinar y 
José Martes, mayores de edad, del domicilio y· resi
dencia de San Cristóbal, contra séntencia de la alcal
día de la común de San Cristóbal, de fecha veinte de 
setiembre de mil novecientos veintidos, que los con: 
dena a diez y seis pesos oro de multa cada uno y pago 
de costos,· por el porte d~ armas blancas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la alcaldía en fecha veüite--d·e 
setiembre de mil novecientos veintidos. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador Ge

neral.de la República. • 
La Suprema Corte, después de haber, deliberado, 

y vistos los artículos 314 del Código penal, 53 de la 
Constitución y 47 de la Ley sobre procedimiento de 
casación. · ' 

Considerando: que los Alcaldes, no pheden impO·· 
her penas correccionales sirio cuando alguna ley las 
faculta expresamente para ello. 

Considerando: que el artículo 314 del Código pe· 
nal castiga a los que fabricasen o vendieren estoques, 
verduguillos o cualquiera clase de armas prohibidas 
por lá. ley o por lo,S reglamentos de admittistración 
pública, y a los portadores de esas mismas an:na's. . 

Considerando: que los reglamentos de administra
ción pública son los que, cóíi'forme a la 3a. atribución 
del artículo 53 de' la Constitución puede expedir el 
Poder Ejecutivo para la fiel ejecución de las leyes. 

Considerando: que cuando fueron condenado~ los 
recurrentes, d porte de cuchillos no estaba prohibido 
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por ninguna ley, ni por ningun reglamento de Admi
nistración pública; y que la pená les fué impuesta en 
virtud de U:na Or.denanza del Gobernador de la Pro
vincia de Santo Domingo, la cual no es ni una ley, ni 
un ·reglamento de administración pública, que por 
tanto la sentencia impugnada impuso una pena por un 
hecho no castigado por'fa Ley. 

Considerando: q .. e no hubo parte civil, y por tan
to· procede la casación de la sentencia impugnada sin 
envío a otro tribunal, de· conformidad con la disposi
ción final deba·rtículo 47 de la ley sobreprocedimiento 
de casación; no obstante la incompetencia del Juez Al
calde para imponer una pena correccional. 

Por tales moti v-os, casa sin envío a otro tribunal, 
Ja sentencia dictadá por la alcaldía Gle la común de 
San Cristóbal, de fecha veinte de S~tiembre de mil 
novecientos veintidos, que condena a los señores N ar
ciso Villeta, José Mateo, Raul Espinal y José Martes, 
a diez y seis pesos oro de multa cada uno y pago de 
los costos. 

· Firmados:-R. J. Castillo., M. de J. González M., 
A. Woss y Gil, D. Rodríguez Montaño, P. Báez Lavas
tidá, Augusto'A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los senores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos veinHtres, lo que yo, Secretario Gene-. 
ral certifico:· Firmado: Eug. A .. Alvarez. 

DIOQ, _I_:'ATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,_, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. ·Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
señor Cesario Vargas, mayor de edad, casado, sastre, 
del domicilio fresidencia de Daja\t.ón, contra senten
cia del Juzgai:lo de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Monte Cristy, de fecha diez y ocho de Julio 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a veinti
cinco pesos de multa y pago de costos1 a la . privación 
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de sus derechos cívicos y civiles y de familia por el 
término de dos años, por el delito dejueg~:rde azar.· 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de 
fecha veintiseis d~ j uli() de mil novecientos veintitres. 

Oído al Nlagistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen 'd'el Magistrado Procurador Ge~ 

neral de la Repúblíca. ~- -
Visto el memorial de casación suscrito por el re-

currente. - ._,,. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 53 y 54 de la Ley de policía, -410 
del Código penal y 71 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. 

Considerando: que la Ley de Policía, por su ar
tículo. 53 prohibe toda clase de juego de envit~ o azar, 
y por su artículo 54 dispone que todo el que _estable~ · 
ciere o consintier<!, en su propia casa, o en cualquiera 
otra parte, juego de envite o azar, los que figuraren 
como banqgeros del juego, y los que tomaren parte 
en él, se considerarán incursos en el artículo 410 del 
Código penal y juzgados conforme a sus prescripciones. 

Considerañdó: que las penas que establece el.ar
ticulo 410 del Código penal son la prisión ~correccio
nal de uno a seis me,ses y la multa de diez_ a cien 
pesos; y facultativauieúte para el Juez la áccesoria de 
inhabilitación para el ejt>rcicio de los derechos, cargos 
y oficios mencionados en el artículo 42; y que dicho 
artículo dispone, además, que el dinero y los efectos 
puestos en fuego, los muebles de la habitación y los 
instrumentvs, objetos y útiles destinados al juego o a 
la rifa caerán en c01nisio. · 

Considerando: que es con~t~nte en Ja senteq~íc; 
impugnada que los recurrentes en casación fueran sor· 
prendidos "encerrados en una casita ubicada en la 
calle "27 de febréro", en la población de Dajabón y 
que el mobiliario encontrado era "una mesa cubierta 
con una frazada y una sábana de algodón,_ una cerna, 

·un dado de hueso,_ una lámpara y veinticinco centavos 
oro~ en moneda haitiana y del-país". 
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Considerando: que para la aplicación de las dis
posiciones de los artículos 54 de !a ley de policía y __ 
410 del Código penal, no es necesario, por no requerir- · 
lo la ley, que los culpados hayan sido sorprendidos · 
actualmente jugando; que por tanto el Juez jel fondo, 
en el caso de los recurren tes, no violó ninguna ley al 
declararlos culpables, en vista de los elementos com
probados por un oficial de policía por el Juez Alcalde, 
y de las circunstancias del caso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
intetpuesto por el señor Cesareo Vargas, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial- de Monte Cristy, de fecha diez i ocho de julio 
de mil novecientos veintitres, y lo condena al pago de 
los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
Andrés J. Moni!olío, D. Rodríguez Montaño, A. \A.loss y 
Gil, P. Báez La vastida, M. de J. González M~' 

D¿tda y firmada ha sido la anterior sentencia pot 
losSeñores jueces que más arriba figuran, en la au
diencia pública del día diezinueve de diciembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General 
certifico: Fdo: EU:g. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMACORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE l':.A RE'PUBLICA 

Sobre el recurso de cas::¡cióninterpuesto por el Sr. 
Manuel A. Rodríguez, mayor de edad, soltero, bar
bero, del domicilio y residencia de Santiago, contra 
sentencia de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción 
de la común de Santiago, de fecha quince de agosto 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a pagar 
cinco pesos oro de multa y costos, por contravención 
del artículo 217 del Código Sanitari~ · 

Visto el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha quince de 
agosto de mil novecientos veintitres. " 

Oído al Majistrado Juez Relato1·. 
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Oído el dictámen del Majistrado Procurador Ge-
neral de la República. .. · · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y. 
vistos los artículos 207 y 301 del Código Sanitario, 86 
de la Ley de Sanidad {O.E. No. 338) y 71 de la Ley de 
procedimiento de casación. 

Considerando: que los barberías están incluídas 
en el Capítulo XVIII del Código Sanitario entre los 
establecimientos que, conforme al artículo 217 de 
dicho Código, no pueden instalarse o abrirse sin un 
permiso escrito de la autoridad sanitaria local. 

Considerando que el artículo 301 del inismo,Códi
g~ dispone que las infracciones al Código sanitario 
serán castigadas de acuerdo con. el artículo 86 de la 
Ley de Sanidad. 

Considerando: que por el artículo 86 de la Ley de 
sanidad, con excepción de las partes que se refieren a 
cuarentena marítima y terrestre, y cuando no se es
tablezca especialmente en esta ley, toda primera o se
gunda violación de las disposiciones del Cgdigo Sani
tario, se castigará con multa no menor de cinco pesos 
ni mayor de veinticinco pesos, o con .e~carcelamiento 
de no menos.de cinco días ni más de veinticinco-- días, 
o ambas penas. ._ . :. 
· Considerandu: que el hspector de-Sartl_dad ciuda-

dano Aquíles Rodríguez, .comprobópor actoTevantado 
en fecha quince de agosto cie mil novecientos veinti
tres que el señor Manuel A. Rodríguez tenía abierta 
una barbería sin la licencia reqúerida por .el artículo 
217 del Código Sanitario.- . . · 

'considerando: que la pena impuesta alrecurrente 
por la sentencia impugnada es la establecida por la 
Ley para el hech9 del cual fue reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Manuel A. Rodríguez, contra 
sentencia de la A1caldía de la Segunda Circunscrip· 
dón de la común de Santiago, de fecha quince de 
agosto de mil novecientos veintitres y lo condena al 
pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. JupH:er, M." 
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de J. González M., D. Rodríguez Montaño; A. Woss y 
Gil, P. Báez Lavastida, Andrés J. Montolío: 

Dada y firmada ha sido la anterigr sentencia por 
los señores'juecés que más arriba figuran, en la --au
diencia-pública del día diez y nueve de Diciembre de 
mil n~vecientos veintitres, lo que yo, Secretario Gene-
ral certifico; Firmado: Eug. A. Alvarez. -

-- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

'LA SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA .RE'PUBLICA 

' Sobre el recurso de casación imerpues~o primero, 
por el Señor Mélido Marte, i:na yor de edad, Primer 
Teniente Policía Nacional-Dominicana, de este domi
cilio y re.~id~ncia, contra sentencia del Consejo Supe
rior·de Guerra de fecha seis ele noviembre de mil nove
cietitos veintitres que lo éonde11¡¡ a separarlo deshon-. 
rosainenté de la Policía Naci()liilDominicaha, a reem
bolsar :a los fondos de r"a:¿ioñes de la sexta 'co~pañia 
P'olic~ Na,~ional Dominicana; lu suma de cincuentiun 

· pesos oiq~g:.efrimdados Y:' prisión por· un períod6 de 
d-o.s ajío~;;,~j-29.; po:r:,¡el Señor Mayor Thos, F. Norris 
Polióia:·Nité.io.nal D()minicaila, Fiscal del Consejo Su-

. p,~rior:,c:i;.fGuerra, contra la misma sentencia de fecha . 
-&'eis d~ noviembre ·del corriente año. / . . , 
.F)•_,.VIsta;,lasactas de los recurs~ de. casac10n levan
·ta_4~~ por eLSecrytario del Con$ejo Superior de Gue
rrª't-CJ.efeclí~s ·seis~y nueve de Noviembre de mil g.ove
cientos ~eintitres . 

.•. -_ . .Q{cio:al Majistrado Juez Relator. 
~. O~do. eÍ dictá;men del Majistrado Procurador Ge· 

neral de la República . 
. -- La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 43, 55, 56, Si, 58, 90 y 95 de la 
Ley que establece los Consejos. de Guerra, procedi.· 
mientos y reglamentos e imposición de ;penas por in
fracciones para la Policía Nacional DoíÍ:linicana. 

Considerando: que la Ley de fecha dos de abril 
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de mil novecientos_vcintitres, que es~ablece los Con
sejos de Guerra, procedimiento y reglamentos e impo
sición de penas _por infracCiones para la Policía N a
cional Dominicana, es una ley especial; y· en conse
cuencia tiene que ser aplicada estrictamente en lo que 
es del dominio de su objeto. 

Considerando que si por su artículo 95 la· Ley 
que establece los Consejos de Guerra etc., dispone que 
en todos los casos no previstos por esta ley, . sea para_ 
el enjuiciamiento, sea para la aplicación, atenúación o 
agravación de una .pena, los Consejos de Guerra se 
atendrán a lo que dispo:oen las leyes penales o de. pro
cedimiento ordinariosde la República, esta prescrip
ción no está sancmnada ccn la nulidad del procedi
miento ó la sentencia; y per o~ra parte, en -les artículos. 
55, 56 y 57 determina los casos y los motivos de c~
sación de las ~entencias de les Consejcs de· Guerra, y 
en el artículo 69 dispone que cuando pronuncie'n la 
pena de muerte, el recurso de casación se considera . . e . .. 
mterpuesto de pleno dete<;ho; que por tanto, en el caso 
de recursos de casación conh a ·sl:mtencias de los -'Con
sejo;> de. Guerra establecidos por la_ Ley .ci!~l dos_; de,_ 
abril de mil novecientos veirlHtres, • y qu~~ .funcionen 
en virtud de esa misma ley; la S~p:prem(l 'Co:rte sól9 
puede conocer de ellas cuando estén en Jo~·ca~é)s· pre-::
vistos por la ley y se funden en los motivos previstQs 
en !a Ley. · - · . · · . .' 

Considerando: .que ccnfome a- lo que dispone11-Jd( 
artículos 55, 56' y 57 de dicha Ley, el recurso de {Z¡sa,; ' 
ción•contra las sentencias de los Certsejos de Gtiefra 
sólo puede ser interpuesto por el acusado; 19, cuando 
se han violado las regl(l.s establecidas por la Ley para 
la defensa del acusado, o se hubiere impUesto: J.ma-:·pe:
na diferente y más grave que la que' corresponde; 29 
cuando la sentencia nQ contenga los motivos y el acu
sado ha sido condenado, y por el Fiscal; 19, cuando 
se hubiere omitido d.ecidir acerca de un pedimento 
contenido en la denuncia o en la acusación, y el con
denado hubiere sido descargado, o se hubiese apli<::ado 
una pena diferente y menos grave que l,a que. corres-
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~ondía-;.-29, ~uando la s~ntench(n:o:contenga los mo
tivos, s1 el acusado ha s1do descargado. 

Considerando: que de }os siete medios presenta
dos por el acusado, e119 el 29 el 39 el69 y el 79, se 
fundan en irPegl1laridades conetidas por el Consejq 
Superior de Guerra, y en la Constitución del Consejo 
mismo que de ser ciertas son tanto más Censurable5, 
cuanto qu,ese trata de una alta autoridad. de la jus· 
ticiamilitar; pero que ni esas irregularidades ni,otras 
que h;éi ad'vertido la"Suprem.a Corte.en el examen del 
e~pediente tales como la informalidad de la sentencia, 
qú no expresa ev su dispositivo el- hecho por el cual 
fué condenado el acusado en el texto de la ley es,pe" 
cial aplicado, spnJjlllfOtivos de ·casación, según la ley 
especial del dos de abril dt:; mil novecientos veintitres . 

. ;!{;Considerando: que el49, medio presentado por el 
acusado es la violación del artículo .43 de la Ley que 
establece los Consejos de Guerra, etc.; por haberse 
aplicado una pena distinta de la establecida por dicho 
arrÍcl,llo para los casos de faltas disciplinarias come-
tidas por un oficial. . . ' 

·Considerando: que según_el artíct1lo 43 de la Ley 
que está blece los Consejos de Gúerra, . etc.; 'ht pena 
aplicable por el Consejo Superior de Guerra a -oficia- " 
les por faltas disciplinarias graves es la pérdicla del 
suel®; y laspelloas aplicables a oficiales por el mismo 
Consejo "en los' casos previstos por la Ley," son la 
separación, la muerte y la detención; que por tanto los 
caso~ previstos por dicha Ley no son faltas discipli
narias graves,' sino infracciones que por la pena apli
cab1é,se calificarían c_rimenes en derecho común, 

Considerando: q~e los cargos por los cuales fué . 
sometido al Consejo-Superior dé-Guerra el Tenienté 
Nlélido ·Matte füeron los siguientes: 1 Q uso de firma 
falsificac:la con el fin de obtener pago de una reclama
ción en contra de la República Domü!icana; 29 haber 
presentado a una persona del servicio militar de 1;¡¡. 
Repúblic;a Dominicana para su aprobación y pago una 
reclamación en contra de la República Domínicana, a 
sabiendas de que dicha recla_mación era falsa y fra-
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~ ·-. .. 
udulenta y 39 int:fici:,iiciaculpable en el_¡jercicio de 

. sus funciones. 
Considerando: que entre las infracciones previs

tas en el artículo 90· de la citada Ley -está incluído el 
,hecho de presentar a cualquiera persona en el serví
cío civil o militar de la República, para ser aprobada 
o pagada cualquíer reclamación contra la República o 
contra cualquier funcionario de la misma,. sabiendo 
q~e es falsa o.fraudulenta dicha reclamación; que el 
uso de· firma falsa en escr;itura privada se castiga con 
.pena de detención según elartículo 151 del Código Pe-
'nal, y por tanto es un crímen; que en consecuencia, 
los" dos primeros cargos de la acusación contra el Te
niente Mélido Marte, -Policía N1!1aional Dominicana7 

no son faltas disciplinarias. 
Considerando: que.;el 59-medio presentado per el 

acusado se funda en la violación del artículo 57 de la 
Ley que establece los Cons~jos de Guerra, etc., porque 
la sentencia no est.á motivada. -~ 

Considerando: q!le la séntencia impug~ada>:p.o 
está motivada; y que ~abiendo sido condenado el'acu
sado,- su recurso por este motivo, está fundado .e.n el 
artículo 57 de la cita:d'a Ley, y por tánto la sentenCia 
deb.@ ser casada por·este motivo; · - ·· 

Considerando: que: el Fiscal del Consejo Superior 
de Guerr.a funda su recurso en resumen: (a) en que el 
Consejo decidió que el caso del Teniente Mélido Mar-

. te, no es disciplinario y por ta.nfo está sujeto a éasa
ción, y esa decisión no está dentro _de las facultades 
del Co"sejo de Guerra, puesto que, segun el artículo 
41 de la Ley q1;1e establece-los C<msejosde Guerra etc.; 
uEl Consejo Superior de Guerra. c.<mocerá. y fallará en 
los casos etc." que será convocado por<elComan<!ante 

· ·de la Policía Nacional Dominicana'';- que el -Consejo 
simplemente "conocerá y fallará" "lo cua:l nQ abarca 
el d'erecho de-ju'tgar sobre el carácter de la falta, cuan
~o este asunto había sido prevíamente decidido por 

,, la Autoridad convocadora quien en este caso envió 
los cargos al Consejo encabezándolos así: "cargo y es
pecificaciones de ofensas disciplinarias· .en el c¡:tso 
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del Teniente Mélido Marte, Policía Nacional Domini
cana"; (b) en que el Consejo ha abierto el camino de la 
casación contrariamente al artículo 69 de la Ley que 
establece los Consejos de Gu_erra etc., según el cual los 
condenados a pena que exceda de seis meses de en· 
cierr9 no podrán recurrir en casación si no están pre
sos; (e) porque según el artículo 30 ~la misma Ley 
l0s fallos que declaran la ineficiencia de una persona 

·de graduación son provisionalmente ejecutorias y (d) 
porque si el caso del Teniente Mélido Marte no ··es 
disiciplinario, el Consejo ha aplicado una pena dife-. 
rente y menos grave que la que corresponde. ·· 

-Considerando: que ninguna disposición de la Ley 
que crea los Consejos de Guerra, etc., impone a los 
Consejos· de Guerra la obligación de _conformarse con 
la calificación que la autoridad convocadora diere al 
hecho imputado' al acusado: que la facultan de cono
cer y fallar no es la de aplicar la pena simplemente: 
sino tambien la de apreciar el hecho y su carácter de 
infracción. 

· Considerando: que los medios señalados by e, en 
el resumen anterior no tienen que ser examinados por 
la silprema Corte, puesto que ni son de los previstos 
en laley ni encierran ninguna cufstión jurídica. 

Cqnsiderando: que la aplicación de una pena dife.: 
rente e inferior a la que correspende, en un motivo por 
el cua~ puede interponer _recurso de casación el Fis
cal de t1n Consejo de Gue~ra, en virtud del artículo 56 
de la Ley que establece los Consejos de Guerra, etc. y 

. que en el caso del Teniente Mélido Marte, la pena 
aplícada es diferente y menos grave que la estable
cida en el artículo 90 de d1cha Ley para la infracción 
de la cual fué reconocido culpable. 

Considerando: que el artículos 58 de la Ley que 
estableee los Consejos de Guerra etc. dice que cuando 
la Suprema Corte de Justicia anulare la sentenCia· ·de 

· un Cgnsejo Superior de Guerra dispondrá que este 
vuelva a conocer del asunto. 

Por -tales motivos, casa la sentencia impugnada 
por falta de motivos y por aplicación de una pena dife-
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rente y menos grave que Ja que corresponde por el 
hecho del cual fué reconocido culpable el acusado; sin 
que conste en la sentencia que se amitieran circuns
tancia atenuantes y dispone que el Consejo Superior 
de Guerra vuelva á conocer del asunto. 

Firmados R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, D, 
Rodríguez Montaño, Andrés J. l.VIontolío, A. Wossi 
Gil, P. Báez Lavastida, M. de J. González M .. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentenCia por 
los señores jueces que mas arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de diciembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por_ el 
señor Gerardo Segura, mayor de edad, soltero, coche
ro, de este domicilio y residencia contra sentenCia de 

r\ la Corte de Apelación del Departamento de Santo Qo
mingo, de fecha primero de Octubre demil noyec~en
tos veintitres, que lo condena a sufrir la ·pena de 
mugrte; a una indemnización de un peso oro en favor 
de la señora María Sosa viuda Gerónimo, parte 'civil 
constituíd a·y al pago de los costos, por el crímen de 
asesinato. -

Vistas las actas de los recursos de casación levan
tadas en la Secretaría de la Corte de Apelación, en 

·· fecha seis de Octubre, de mil novecientos véintitres. 
· Oído al Majistrado Juez Relator. · 

Oído el dictámeu del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. . , , 

. La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y .vistos los artícP,-los 295, 296 y 302 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre procedimiento de casación. ,. 

Considerando: ¡;¡u e según el artículo 295 d,el Códi
go Penal, él que voluntariamente mata a otro se hace 
reo de hornicidio; y_ según el articulo 296.del homicidio 
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los señores jueces que mas arriba figuran, en la au
diencia pública del día veintiuno de diciembre de mil 
novecientos veintitres, lo que yo, Secretario General, 
certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por_ el 
señor Gerardo Segura, mayor de edad, soltero, coche
ro, de este domicilio y residencia contra sentenCia de 

r\ la Corte de Apelación del Departamento de Santo Qo
mingo, de fecha primero de Octubre demil noyec~en
tos veintitres, que lo condena a sufrir la ·pena de 
mugrte; a una indemnización de un peso oro en favor 
de la señora María Sosa viuda Gerónimo, parte 'civil 
constituíd a·y al pago de los costos, por el crímen de 
asesinato. -

Vistas las actas de los recursos de casación levan
tadas en la Secretaría de la Corte de Apelación, en 

·· fecha seis de Octubre, de mil novecientos véintitres. 
· Oído al Majistrado Juez Relator. · 

Oído el dictámeu del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República. . , , 

. La Suprema Corte, después de haber deliberado, 
y .vistos los artícP,-los 295, 296 y 302 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre procedimiento de casación. ,. 

Considerando: ¡;¡u e según el artículo 295 d,el Códi
go Penal, él que voluntariamente mata a otro se hace 
reo de hornicidio; y_ según el articulo 296.del homicidio 
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cometido con premeditación o asechanza se califica 
.asesinato; que la premeditación, dice el· artículo 297 
del mismo Código, consiste en el designio formado 
antes de la acción de atentar contra la persona de un 
individuo determinado o contra la de aquel a quien 
se halle o encuentre, aún cuando ese designio dependa 
de alguna circunstancia o-condición.· _ 

q:msiderando: que el artículo 302 del Código 
Penal prescribe que se castigará con la pena de muerte 
aJos culpables de asesinato. · 

Considera.ndo: que el acusado Gerardo Segura· 
fué reconocido culpable por 1a Corte de Apelación de . 
Santo Domingo, en sus atribuciones de Tribunal crimi· 
11al; de haber dado muerte, con premeditaciórral nofum 
brado Eloi Gerónimo, que por tanto dicha Corte hizo 
únif'recta aplicación de la Ley tanto al calificar el 
hecho como al aplicar la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Gerardo Segura, contra sen
tenciade la Corte de Apelación del Departamento de 
Sánto Domingo, de fecha primero de octubre de miL 
nó.vecientós veintitres, que lo condena a sufrfr la pena '' -·~-· · 
de muerte, a una indemnización de un peso 0ro en -·i.~
favor de la señora María Sosa Viuda Getónimo, parte_ 
civil''-~onstituída y al pago de los costos, por el crímen 
de asesinato y lo condena al pago de los costos. 

Firmados:-R. J. Castillo., M. de J. González M., 
·A. Woss y Gil, D. Rodríguez Montaño, P. Báez Lavas
tida, Aug1,1sto A. Jupiter, Andrés J. Montolio. 

Dada y firmada ha, sido )a anterior sentencia 
por los Señores jueces que más arriba figuran, en la 
audiencia pública del día veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos veintitres, lo que yo Secretario Gene~ 
ral certifico: Firmado: Eug. A. Alvarez. 

'\ 
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